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Evaluación de Implementación del POI 

Resumen Ejecutivo 

El presente informe de evaluación anual de cumplimiento de metas físicas y financieras de 

las actividades que conforman los productos en los diferentes programas presupuestales 

2021 se basa en el análisis de la ejecución de los programas presupuestales y los centros de 

costos de la Red de Salud Pichanaki. 

En el marco de la implementación de los procesos de mejora continua y en cumplimiento a 

lo establecido la Red de Salud Pichanaki de acuerdo al Guía para el Planeamiento Institucional 

N° 00016-2019-CEPLAN/PCD, del 25/03/2019, elabora el Informe de Evaluación de 

Implementación del POI-CEPLAN V.02, el cual permitirá evaluar los resultados obtenidos en 

el periodo 2021, de tal forma que nos sirva como fuente de mejoras para nuestro proceso de 

planificación operativa y estratégica, permitiendo la consecución de una mejor performance 

futura, para el cumplimiento de nuestros objetivos y metas institucionales. 

El Plan Operativo Institucional-POI es un documento de Gestión Institucional donde se detalla 

las actividades operativas e inversiones a desarrollar por el periodo de un año, en la cual se 

precisa las metas físicas (productos obtenidos) y metas presupuestales (marco presupuestal. 

El plan Operativo Institucional - POI se encuentra articulado a las diferentes políticas de 

Gobierno como es el Plan Estratégico Institucional-PEI, Plan de Desarrollo Regional 

Concertado-PDRC, Política General de Gobierno -PGG y los diferentes sectores (Unidades 

Ejecutoras) a sus Políticas Nacionales Sectoriales. 

El Plan Operativo Institucional POI-CEPLAN V.02, del 2021, contiene la programación de las 

actividades operativas que ejecutan de acuerdo a la Estructura de la Red de Salud 

Pichanaki, según las acciones estratégicas que figuran en el Plan Estratégico. 

1. Análisis del cumplimiento de las metas físicas y financieras de las 

Actividades Operativas e inversiones 

1.1 Modificación del POI 

En cuanto a la evaluación anual de cumplimiento de metas físicas y financieras de 

las actividades que conforman los productos en los diferentes programas 

presupuestales 2021, se detalla lo siguiente: 

La Red Salud Pichanaki, Ejecutora N° 001612, Pliego 409 del Gobierno Regional de 

Junín, con 23 IPRESS, distribuidos en el distrito de Pichanaki (Incluye la Microred de 

Ciudad Satélite). La Programación y Ejecución del presupuesto de gastos por 

resultados por fuente de financiamiento al 31 de diciembre Año – 2021. Presupuesto 

Institucional de Apertura PIA – 2021 es por el importe de S/ 13´619,021.00, 

Presupuesto Institucional Modificado PIM es por el importe de S/ 35,441,404.00 

Ejecución del Gastos es por el importe S/. 35,170,354.83, Saldo es por el importe de 

S/ 271,049.17 avance ejecución PIM es 99.24 %; los cuales fueron redistribuidos 

entre los centros de costo. 

Asimismo, para el cálculo financiero de este informe se ha empleado el devengado 

del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) con una fecha de corte al 

31 de diciembre del 2021. 
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El POI – CEPLAN V.02 2021, en el periodo del 2021, conto con (207) Actividades 

Operativas aprobadas mediante el PIA (Presupuesto Institucional de Apertura) de S/. 

13´619,021.00 soles, a junio disminuyendo 62 AO (Actividades Operativas) 

requiriendo un financiamiento para un total de 161 AO por un monto PIM 

(Presupuesto Institucional Modificado). Según la Página amigable del CEPLAN se 

muestra la variación del PIA Vs PIM. 

TABLA N° 01 

 

En la actualidad a nivel regional y de ejecutora,  no existe una en todos los sectores 

que no realice modificaciones del Presupuesto Institucional de Apertura – PIA, en el 

transcurso de la fase de ejecución, según gastos de los centros de costos en sus tres 

categorías presupuestales: Programas Presupuestales, Acciones Centrales y 

Asignaciones Presupuestales que No Resultan en Producto – APNOP, a través de la 

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la Red de Salud Pichanaki, 

constantemente modifican el presupuesto , por incorporaciones de saldos  de 

balance, transferencias de partidas mediante Resoluciones y otros documentos 

normativos. 

Respecto al cumplimiento de las metas físicas, se han evaluado 161 actividades 

operativas al termino del ejercicio fiscal, de los cuales solo se contaba con 03 centros 

de costos, debido que años anteriores se venía trabajando de esa forma en donde el 

centro de costo de Dirección Ejecutiva contiene todas las AO de la categoría APNOP, 

el centro de costo Oficina Ejecutiva de administración contiene todas las AO de la 

parte administrativa, lo cual denomina acciones centrales y en el centro de costo 

Dirección del Hospital de Pichanaki presenta las AO de las diferentes estrategias que 

cuenta la Red de Salud Pichanaki. 

Al año 2021, se tuvo percances con planificación del POI, debido que no se contaba 

con un encargado del área lo cual no se hizo una buena articulación.  

 

1.2. Evaluación de cumplimiento de las Actividades Operativas e Inversiones 

Tabla N°2  Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI 

Código Descripción Prioridad 

N° de 
AO/Inversió

n  
 1/ 

Seguimiento 
financiero  

 2/   

Ejecución física 

1° 
Semestr

e  
3/ 

 2° 
Semestr

e  
 3/  

 
Anua

l  
 4/  

OEI.02 

MEJORAR LA CALIDAD DE 
ATENCIÓN DE SALUD EN LA 
POBLACION 2           

CC Código Centro de Costos 
POI Modificado 3/ 

N° AO Financiamiento 

01.01.00 DIRECCIÓN EJECUTIVA 20 25,532,330 

05.01.00 OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 2 1,665,966 

07.01.00 DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE PICHANAKI 139 7,541,534 

  TOTAL 161 34,739,829 
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AEI.02.01 
ATENCION INTEGRAL AL NIÑO Y LA 
GESTANTE 1 16 2,134,827 43 % 59 % 51 % 

AEI.02.02 

ATENCION INTEGRAL PARA 
REDUCIR LA DESNUTRICIÓN 
CRÓNICA DE NIÑOS MENORES DE 
CINCO AÑOS. 2 20 1,484,276 41 % 96 % 96 % 

AEI.02.03 

ATENCION INTEGRAL EN TBC, 
VIH/SIDA, HEPATITIS Y LA SÍFILIS 
EN EL DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 3 14 146,807 80 % 84 % 77 % 

AEI.02.04 

INTERVENCIONES SANITARIAS 
FOCALIZADAS DE LAS 
ENFERMEDADES METAXÉNICAS Y 
ZOONOSIS EN EL DEPARTAMENTO 
DE JUNÍN. 4 29 1,934,133 83 % 93 % 79 % 

AEI.02.05 

ATENCION PREVENTIVA DE 
RIESGOS Y DAÑOS PARA LA SALUD 
PRODUCIDOS POR 
ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES EN EL 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 5 11 315,421 64 % 183 % 87 % 

AEI.02.06 

ATENCION PREVENTIVA PARA LA 
DISMINUCIÓN DE LA 
MORBIMORTALIDAD POR CÁNCER 
EN LA POBLACION. 6 13 156,077 45 % 60 % 54 % 

AEI.02.07 

ATENCION OPORTUNA PARA LA 
DISMINUCIÓN DE LA MORTALIDAD 
POR EMERGENCIAS Y URGENCIAS 
MÉDICAS EN EL DEPARTAMENTO 
DE JUNIN. 7 10 229,621 80 % 140 % 

105 
% 

AEI.02.08 

ATENCION EN PREVENCIÓN Y 
MANEJO DE CONDICIONES 
SECUNDARIAS DE SALUD EN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 8 1 7,866 0 % S.P. 

400 
% 

AEI.02.09 
ATENCION INTEGRAL DE SALUD 
MENTAL A LA POBLACION. 9 17 921,750 51 % 59 % 84 % 

AEI.02.10 

ATENCION INTEGRAL A SERVICIOS 
DE SALUD EN EL DEPARTAMENTO 
DE JUNÍN. 10 20 22,678,708 102 % 126 % 

106 
% 

OEI.06 

FORTALECER LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 6           

AEI.06.01 

CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL 
PERSONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 1 2 1,473,875 76 % 73 % 74 % 

OEI.08 

FORTALECER LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES EN EL 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN 8           

AEI.08.01 

SERVICIOS ANTICIPADOS PARA LA 
REDUCCION DE RIEGOS DE 
DESASTRES EN LA POBLACION 
VULNERABLE 1 8 96,211 31 % 162 % 

130 
% 

                

  TOTAL   161 31,579,572       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.  
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. 
Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.   
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los 
cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 

O.E.I.02: MEJORAR LA CALIDAD DE ATENCIÓN DE SALUD EN LA POBLACIÓN  

A.E.I..02.01: ATENCIÓN INTEGRAL AL NIÑO Y LA GESTANTE: 
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La presente Acción Estratégica Institucional presenta  los datos de Programación Vs 

Ejecutado muestran a un 51% de avance al 2021, a raíz de la presencia del COVID – 

19, ya que se declaró en estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, dicho ello 

se sabe que el personal profesional y técnico dejaron de realizar algunas de sus 

actividades en los programas presupuestales para ir en apoyo a desarrollar 

actividades de prevención, control, diagnóstico y tratamiento de casos de 

Coronavirus, de la misma manera los recursos económicos sufrieron modificaciones 

que fueron destinados a la adquisición de bienes y servicios para así poder afrontar 

estos momentos tan difíciles que está atravesando nuestro país. 

 

A.E.I.02.02 : ATENCIÓN INTEGRAL PARA REDUCIR LA DESNUTRICIÓN 

CRÓNICA DE NIÑOS MENORES DE CINCO AÑOS: 

Actualmente la desnutrición crónica infantil es un problema a nivel de la Región 

Junín, es una situación compleja, tanto sus causas como consecuencias están sujetas 

a factores de la pobreza y desabastecimiento de los insumos, habiendo tener que 

identificar las causas fundamentales e implementar estrategias para revertir los 

indicadores que actualmente se presentan en negativo. Por ello la tarea es la 

Inversión del Estado para mejorar la calidad de vida de la población. 

 

MINSA (2021) La desnutrición continúa afectando a miles de millones de niños. Su 

presencia es visible en el retraso en el crecimiento de los niños que no reciben una 

nutrición adecuada durante los primeros 1.000 días y a menudo después. Estos niños 

puede que soporten la carga del retraso en el crecimiento durante el resto de sus 

vidas y es posible que nunca alcancen el desarrollo pleno de sus capacidades físicas 

e intelectuales. 

La Red de Salud Pichanaki según el 001 Programa Articulado Nutricional y las 

actividades transversales que se han estado desarrollando los Programas 

Presupuestales, buscan reducir la desnutrición crónica infantil en niños menores de 

cinco (05) años, mediante estrategias de información (PROMSA) y la estricta toma 

de decisiones para desarrollar las intervenciones a mediano, corto o largo plazo se 

ve ejecutado a un 96%. 

A.E.I.02.03 : ATENCIÓN INTEGRAL EN TBC, VIH/SIDA, HEPATITIS Y SÍFILIS 

EN EL DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 

La presente Acción Estratégica Institucional tiene un avance promedio de metas en 

promedio 77.00%, porque la RED está trabajando a través de sus IPRESS 

emprendiendo campañas para captaciones y las actividades de supervisiones en 

base a mejorar la morbimortalidad por TB. Y SE ESTA INCREMENTADO LA 

CAPTACIÓN DE SINTOMÁTICOS respiratoria de esa manera diagnosticar 

oportunamente casos de tuberculosis, brindar tratamiento, realizar el examen a los 

contactos e iniciar TPI según indicadores médicas. En los Servicios de atención de 

tuberculosis con medidas de control de infecciones y bioseguridad en el personal 
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de salud del Hospital de Pichanaki y el Centro de Aislamiento Temporal se llegó 

aplicar PPD en los establecimientos con áreas de riesgo eso influyo en el avance de 

metas físicas de esa manera llegando a más del 50 % versus lo programado al año 

2021. 

En el Perú y la Región Junín los casos de Tuberculosis (TB) se han estado 

incrementado y ya se presenta como un problema de salud pública, según muestras 

de las altas incidencias de casos y sus diversas presentaciones de resistencia, así 

mismo a la asociación de la TB con el VIH, lo que buscan es controlar los medios de 

infección. Actualmente la hepatitis viral es un problema de salud pública a nivel 

mundial y en la Región Junín, que afecta a personas vulnerables y que causa 

discapacidad y muertes. 

 

A.E.I.02.04 : INTERVENCIONES SANITARIAS FOCALIZADAS DE LAS 

ENFERMEDADES METAXÉNICAS Y ZOONOSIS EN EL DEPARTAMENTO DE 

JUNÍN. 

Por estar en una zona endémica el distrito Pichanaki en los últimos meses se ha 

presentado un incremento ligero de casos en nuestra selva central así lo dio a 

conocer la Dirección  

Regional de Salud Junín a través del área de epidemiología, quien reportó que hasta 

la fecha se tiene 2 mil 774 casos confirmados de dengue. Con la presencia de las 

condicionantes propias de nuestra región las copiosas y continuas lluvias, que son 

aliados para la reproducción del zancudo que transmite el Dengue, Zika y 

Chikunguya, a través de la picadura, por lo que la Red de Salud Pichanaki y la ESN 

Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis viene aplicando medidas preventivas en las 

que se le pide a la población su atención para desarrollar medidas conjuntas a fin 

de disminuir los casos por las enfermedades metaxenicas. El avance porcentual de 

la acción estratégica está alrededor de 79% al ejercicio del 2021, esto se debe a que 

el indicador del valor obtenido está mayor a lo esperado por la magnitud de 

incidencia de casos de dengue. 

 

A.E.I.02.05 : ATENCIÓN PREVENTIVA DE RIESGOS Y DAÑOS PARA LA 

SALUD PRODUCIDOS POR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES EN EL 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 

Según la Organización Mundial de la Salud - OMS, las Enfermedades No 

Transmisibles - ENT, son la causa de muerte más común para países en vías de 

desarrollo. En el Perú, las ENT representan el 58.5% de la carga de enfermedad 

generada cada año, colocándose así este grupo de enfermedades como el mayor 

causante de discapacidad y muerte prematura en el país, por encima de las 

enfermedades transmisibles y las lesiones. Este panorama coincide con lo reportado 

a nivel mundial para países de medianos ingresos. 
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En la Región Junín, según el informe de la Dirección de Salud (DIRESA) Junín, 

(publicación de ANDINA), se tiene 269 casos de cáncer de piel, detectándose 241 

casos en la provincia de Huancayo. 

El Ministerio de Salud (MINSA) en coordinación con la Dirección Regional de Salud 

DIRESA JUNÍN y las brigadas de campaña de la Red de Salud Pichanaki   realiza 

Campañas Integrales Especializada   brindando así los servicios de odontología a fin 

de proteger la dignidad de las personas mediante la prevención y riesgos de las  

 

enfermedades llegando al I semestre con un 68 % de avance de metas físicas al año 

2021. 

 

A.E.I.02.06 : ATENCIÓN PARA LA DISMINUCIÓN DE LA 

MORBIMORTALIDAD POR CÁNCER EN LA POBLACIÓN. 

 

El Cáncer es la segunda causa de muerte en nuestro país (Según el Registro de 

Hechos vitales: Defunciones 2006 - 2016. MINSA. CDC-MINSA) siendo superadas 

sólo por las enfermedades infecciosas y parasitarias. Para el 2016 se registraron 

32,163 muertes por cáncer lo que representa una tasa ajustada de mortalidad de 

122,9 defunciones por cada 100 000 habitantes. Los cánceres con mayor mortalidad 

fueron los de próstata (21,0 por 100 000 varones), estómago (19,3 por 100 000), 

hígado y vías biliares (12,3 por 100 000 mujeres), cérvix (11,8 por 100 000), y tráquea 

bronquios y pulmón (10,6 por 100 000). En el Perú, al finalizar el 2019, se presentaron 

66,000 nuevos casos de cáncer, el 60% son mujeres siendo el cáncer de cuello 

uterino y de mama las principales causas de enfermedad, el 40 % son varones con 

diagnóstico de cáncer de próstata y pulmón. 

 

Uno de los desafíos planteados por los Objetivos de Desarrollo Sostenible está 

enfocado en falta de acceso a un diagnóstico y tratamiento efectivos y oportunos: 

en ausencia de programas efectivos de detección precoz del cáncer, los pacientes 

son diagnosticados en etapas muy tardías cuando el tratamiento curativo ya no es 

una opción. Se ha implementado métodos de tamizaje para el cáncer del cuello 

uterino, mama. sin embargo, estos no se implementan con los recursos necesarios y 

no están disponibles en la Red de salud Pichanaki, logrando así un solo 54 % al 

ejercicio del año 2021 

A.E.I. 02.07: ATENCIÓN OPORTUNA PARA LA DISMINUCIÓN DE LA 

MORTALIDAD POR EMERGENCIAS Y URGENCIAS MÉDICAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 

Según la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) define la urgencia sanitaria como 

“la aparición fortuita (imprevista o inesperada) en cualquier lugar o actividad, de un 

problema de salud de causa diversa y gravedad variable, que genera la conciencia 

de una necesidad inminente de atención por parte del sujeto que lo sufre o de su 
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familia”. En síntesis, la emergencia y/o urgencia médica es aquella condición 

repentina e inesperada que amenaza la salud y la vida de las personas de manera 

inminente, por lo que requieren de atención médica inmediata de forma oportuna e 

integral para evitar complicaciones, secuelas y prevenir muertes. 

Con respecto a los resultados al ejercicio 2021, las metas físicas se muestran altas a 

un 105 % en referencia a lo programado Vs ejecución, teniendo en cuenta durante 

el presente año, se ha visto por priorizar y afrontar en primera línea las atenciones 

del COVID – 19, que por el trabajo y estrategias de la Dirección y estructura 

organizacional de la Red se viene logrando un control y respuesta inmediata en la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de los casos COVID – 19. 

En el caso de la actividad 5005901 ATENCIÓN DE TRIAJE, se tuvo gran demanda 

debido a la implementación del triaje diferenciado en el Hospital de Pichanaki y en 

el ambiente de Hospitalización Temporal para los casos de COVID 19 instalado en 

el centro cívico del Distrito Pichanaki y habiéndose presentado la segunda ola de 

casos de COVID19 desde el mes de enero y finalizando al mes de junio se incrementó 

la atención en triaje. 

La actividad 5005903 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA Y URGENCIA ESPECIALIZADA, 

en el marco 

de la declaratoria de emergencia a nivel nacional se restringió las atenciones de 

consulta médica por lo cual se incrementó los casos de emergencia y/o urgencia de 

esa manera generando mayor atención en el Hospital y el Centro del ambiente de 

Hospitalización Temporal ya que se presentaron gran cantidad de casos COVID 19. 

La actividad 5005905 ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA QUIRÚRGICA, debido a la 

permanencia de un cirujano nombrado con continuidad y permanencia se 

incrementó las atenciones de pacientes, en comparación al año pasado eran 

referidos hacia otros hospitales para su respectivo tratamiento. 

La actividad 5006277 ATENCIÓN PRE HOSPITALARIA MÓVIL DE LA EMERGENCIA Y 

URGENCIA 

El avance de sus metas físicas se incrementó debido al temor a la primera línea de 

respuesta (Serenazgo y la PNP), actualmente las poblaciones realizan las llamadas 

de emergencia como primera opción a su atención al Hospital de Pichanaki. Y este 

ha estado desplazando a los pacientes y haciendo el monitoreo respectivo. 

La actividad 5006279 SERVICIO DE TRANSPORTE ASISTIDO DE LA EMERGENCIA Y 

URGENCIA, se ha ido incrementado por la segunda ola y por los casos no COVID 19 

y al no contar con los especialistas se ha ido trasladando a los pacientes de mayor 

complejidad para su atención hacia Hospitales con mayor capacidad resolutiva. 

 

A.E.I 02.08: ATENCIÓN EN PREVENCIÓN Y MANEJO DE CONDICIONES 

SECUNDARIAS DE SALUD EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

En nuestro país, 262 mil personas presentan limitación de forma permanente para 

hablar o comunicarse, aun usando el lenguaje de las señas u otro. Entre los tipos de 
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dificultades se presentan: no pueden comunicarse de manera fluida y le piden que 

repita lo que ha dicho, no pueden pronunciar y entonar las palabras en forma 

correcta, tienen dificultad para hablar o conversar largamente con voz fuerte. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) desarrolló la Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), que define la 

discapacidad como el resultado de la interacción entre las personas con deficiencias 

y las barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación plena y 

efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás. 

 

En el periodo del año 2021, la Red de Salud Pichanaki no ha llegado a cumplir debido 

a la falta de un médico especializado para “Certificados para personas con 

Discapacidad”, como documento legal que acredita la condición de la persona con 

discapacidad. Aparte de ello no se cuenta con internet, área propicia para llevar a 

cabo las actividades que enmana las actividades operativas. 

A.E.I. 02.09: ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD MENTAL A LA POBLACIÓN: 

Mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se declara la emergencia sanitaria a 

nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas 

para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19, la misma que 

fue prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 

031-2020-SA y Nº 009-2021-SA, hasta el 02 de setiembre de 2021 y la variante Delta 

1,El CSMC PKI Siendo un centro especializado y un indicador del POI se coordinó 

con 4 establecimientos de salud (micro redes de salud : Cuyani, Satélite, Las palmas 

y Huachiriki) para formar nuestro equipo interdisciplinario con la finalidad de 

mejorar la salud de la población a través del fortalecimiento clínico y psicosocial de 

los trastornos mentales y problemas psicosociales en los equipos interdisciplinarios 

de los establecimientos de salud de categoría I-3 Y I-4 :con enfoque en persona 

,familia y comunidad en el periodo de enero a junio del presente año realización 4 

visitas a los establecimientos de salud y presentaron su informe trimestral, cabe 

mencionar que a pesar de no contar con todo el personal se viene trabajando en 

beneficio de la población. 

Los resultados logrados al ejercicio 2021, la emergencia sanitaria afectó a las familias 

ya que al estar encerrados genera estrés, intolerancia, incertidumbre, desesperación, 

inestabilidad, económica y el desempleo lo cual a veces conlleva a la violencia 

intrafamiliar. Además, el CEM de Pichanki deriva casos de violencia familiar para que 

las víctimas sean tratadas y ver la gravedad del caso. Durante este periodo se logró 

el 84 % de acuerdo a lo programado, se realizó el tratamiento psicológico de 

personas con problemas psicosociales, atendiendo fundamentalmente o según la 

demanda a usuarios adulto y adulto mayor. Así como también incidiendo en las 

actividades preventivas promocionales (virtual), en cuanto a la sensibilización y 

concientización de la población para disminuir y/o erradicar los problemas 
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psicosociales y cuidados para evitar el contagio ante la pandemia por (Covid-19), 

problemática actual que está atravesando todo el País. 

A.E.I.02.10: ATENCIÓN INTEGRAL A SERVICIOS DE SALUD EN EL 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 

Siendo la Red de Salud Pichanaki, una institución prestadora de servicios de salud y 

por tema de emergencia sanitaria las actividades preventivas, promocionales no se 

han llegado a ejecutar al porcentaje solicitado, siendo la prioridad las intervenciones 

a través de los equipos de respuesta rápida para el diagnóstico oportuno frente al 

covid19, de esta manera logrando al 106% de ejecución Vs lo programado al I 

semestre. 

Durante el presente año 2021 el ambiente de Hospitalización Temporal continuó su 

funcionamiento, con poco personal debido a la carencia presupuestal y la 

incertidumbre del incremento de casos del COVID 19. A partir de la semana N° 02 

de enero empezaron a incrementar los casos de moderado a grave, los cuales 

requerían hospitalización y UCI. Se tuvo 7,072 casos confirmados de un total de 

población de 82,589 habitantes, 255 fallecidos, 9 542 casos descartados, nos 

encontramos en un proceso de remisión de la segunda ola de casos de covid19, 

después de casi colapsar nuestro ambiente de hospitalización temporal, ya que se 

puede evidenciar del total de la población se infectó por SARS COVID19 según la 

tasa de positividad en nuestra jurisdicción de la Red de salud Pichanaki. 

A la fecha, nos encontramos con una tendencia de casos decreciente debido a las 

intervenciones preventivas realizadas, pero con todas las circunstancias políticas por 

la celebración por fiestas patrias, se incrementará el riesgo de contagio, presencia 

de tercera ola. Por ello para enfrentar la tercera ola solo disponemos de un ambiente 

de hospitalización temporal, instalado en el centro cívico de la municipalidad, con la 

disponibilidad de 50 camas y 02 plantas de oxígeno, ya que contamos con un 

hospital de contingencia, que contiene un espacio insuficiente para dar respuesta 

rápida y eficiente a la tercera ola. 

 

AEI.06.01 CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL JUNÍN 

La Red de Salud Pichanaki, es una institución pública con autonomía presupuestal, 

sin embargo, cabe recalcar, que la asignación presupuestal es ínfima para brindar 

sostenibilidad en el periodo. La asignación no va de la mano al crecimiento 

demográfico y poblacional año tras año. 

Siendo los recursos humanos indispensables para hacer viables los sistemas de salud 

y promover la salud con equidad, eficiencia y calidad. Más aún, si se constituyen en 

condición básica para el desarrollo efectivo de las políticas sanitarias.  

Al finalizar el ejercicio, se ha logrado un 74% de ejecución. En donde se ha ido 

trabajando arduamente con el personal administrativo, elaborando expedientes, 

informe presupuestarios, solicitudes de incremento presupuestal, todo ello para la 
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buena ejecución presupuestal y por ende la oportuna atención a la población, 

cumpliendo las siguientes funciones: rectoría, financiamiento, provisión de servicios 

y creación de recursos humanos y físicos, insumos básicos que se requieren para la 

producción de servicios, especialmente los recursos humanos, la infraestructura y el 

equipamiento. 

 

AEI.08.01 SERVICIOS ANTICIPADOS PARA LA REDUCCIÓN DE RIEGOS DE 

DESASTRES EN LA POBLACIÓN VULNERABLE 

La RED DE SALUD PICHANAKI, inicio medidas de prevención y sensibilización a la 

población en temas relacionados sobre el contagio y la propagación de (COVID-19). 

A la fecha 6,842 son casos confirmados de un total de población de 82, 589 

habitantes, 255 fallecidos, 9 199 casos descartados, nos encontramos en un proceso 

de remisión de la segunda ola de casos de COVID 19, después de casi colapsar 

nuestro ambiente de hospitalización temporal, ya que se puede evidenciar del total 

de la población se infectó por SARS COVID19 según al año 2021. 

El índice de contagios y fallecidos en el 2021 están superando en comparación al 

índice del periodo 2020, por ello cabe precisar que es indispensable garantizar el 

presupuesto en los equipos de protección del personal asistencial quienes 

interactúan con los pacientes COVID, así mismo la implementación con equipos 

biomédicos en todo el sector salud y con mayor énfasis en las zonas de alto riesgo 

como lo es en el Distrito de Pichanaki. 

La adquisición de insumos para la atención a pacientes, descartes de pruebas rápidas 

y adquisición de equipos de protección al personal para fortalecer el sistema frente 

al COVID 19, tiene baja asignación, la mayoría de los insumos son programados por 

la fuente de financiamiento donaciones y transferencias, sin embargo, existe a la 

fecha un desabastecimiento a nivel de red, según el convenio entre el gobierno 

regional y el seguro integral de salud debemos de estar dentro del 92% de 

abastecimiento a nivel de dispositivos médicos  y medicamentos sin embargo nos 

encontramos en la línea del 80 %, cabe precisar que la asignación no es suficiente 

para cumplir el indicador. 

Tabla N°3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del 
Estado 

Código Descripción 
N° de 

AO/Inversión  
1/  

Seguimiento 
financiero  

2/ 

Ejecución Física 

1° 
Semestre  

 3/ 

 2° 
Semestre   

 3/  

Anual   
 4/ 

20 SALUD 161 31,579,572 64 % 99 % 87 % 

  TOTAL 161 31,579,572       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero  
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en 
el periodo en evaluación.  
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su 
meta semestral. Se considera sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.  
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta 
anual. Se considera sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 
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La Dirección Regional de Salud mediante su objetivo y acciones estratégicas 

Institucionales, busca contribuir en “garantizar el acceso universal a una salud 

integral de calidad, en forma gratuita, continua y oportuna, ampliando y 

fortaleciendo los servicios de salud a la población del Departamento de Junín, por 

ser nuestra competencia del sector en la Región Junín, conducir la gestión y 

prestación de la atención de salud integral para satisfacer las necesidades de salud 

y contribuir al desarrollo humano de la población priorizando los sectores más 

vulnerables y respetando su interculturalidad, en ese sentido durante el año 2020 

se ha realizado actividades para el cumplimiento del objetivo y acciones 

estratégicas institucionales, muy a pesar de las limitaciones ocasionadas por el 

COVID -19. 

 

Así mismo las actividades operativas AO implementadas en el POI articuladas a 

este OEI presentan un avance del 87.00%. A pesar que la programación de las 

metas del logro esperado para alcanzar usuarios satisfechos en la atención de 

consulta externa es bastante modesta no se ha logrado la meta reflejados en el 

valor obtenido, generando brechas que incluso se vienen incrementando año a 

año, evidenciando que la calidad en la atención de salud en la población en el 

Distrito de Pichanaki. 

 

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo 

Código Centro de Costo 

N° de 
AO/Inversió

n 
1/ 

Seguimient
o 

Financiero 
2/ 

Ejecución Física 

1° 
Semestr

e  
3/ 

2° 
Semestr

e  
3/ 

Anua
l   

4/ 

01.01.0
0 DIRECCIÓN EJECUTIVA 20 22,678,708 102 % 126 % 

106 
% 

05.01.0
0 

OFICINA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 2 1,473,875 76 % 73 % 74 % 

07.01.0
0 

DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE 
PICHANAKI 139 7,426,988 61 % 96 % 84 % 

  TOTAL 161 31,579,572       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo 
en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, 
agrupadas por CC. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, 
agrupadas por CC. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 

Según comportamiento de la tabla de financiamiento que se presenta ahí se ve 

que, por cada centro de costo, se evidencia porcentajes de ejecución física al I 

Semestre 01.01.00 DIRECCIÓN EJECUTIVA, 05.01.00 OFICINA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN y 07.01.00 DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE PICHANAKI. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 
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01.01.00 DIRECCIÓN EJECUTIVA: Aquí podemos apreciar claramente que 

representa en mayor monto en soles por las metas financieras reprogramadas 

promedio simple de la ejecución de las AO= (Actividades Operativas) e 

inversiones, aquí se observa un avance físico no acorde a la programación de 

actividades concordantes al año 2020 siendo un total de 106% al finalizar el 

periodo 2021. 

05.01.05 OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN: De acuerdo al reporte de la 

tabla es uno de los centros de costo de menos financiamiento a la 

reprogramación de las AO (Actividades Operativas) e Inversiones se observa un 

avance físico no acorde a la programación de actividades concordantes al año 

2021 siendo un total de 74 %, debiendo ser el 100% como óptimo. 

 

Tabla N°5 Avance físico y financiero de Actividades Operativas e inversiones  
por  provincia. 

Código Descripción 

N° de 
AO/Inversió

n  
1/ 

Seguimient
o financiero 

2/ 

Ejecución física 

1° 
Semestr

e  
/3 

2° 
Semestr

e  
/3 

Anua
l  

/4 

1203 CHANCHAMAYO 161 31,579,572 64 % 99 % 87 % 

  TOTAL 161 31,579,572       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos 
en el periodo en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta 
semestral, agrupadas por departamento. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta 
anual, agrupadas por departamento. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

 

El ámbito específico corresponde a los límites administrativos de la Red de Salud 

Pichanaki, que forma parte de la DIRESA Junín, siendo la población asignada a 

esta Red, de 82589 habitantes en el año 2021. La Red de Salud tiene al 

establecimiento de referencia y Cabecera de RED al Hospital de Pichanaki, como 

sistema interno, pero de referencias a los Hospitales de Huancayo y Lima (a más 

de 8 horas de viaje). La delimitación de la Red de Salud Pichanaki, se especifica 

en la Resolución Directoral N° 1476-2015- DRSJ/OEGDRH que aprueba la 

organización de los establecimientos de salud de la Red de Salud Pichanaki y sus 

Micro redes, Delimitación de la Red Pichanaki, abarca el ámbito del distrito de 

Pichanaki y Perene en la provincia de Chanchamayo. 

La extensión territorial de la Red de Salud Pichanaki encuentra encuadrada 

principalmente en la zona amazónica del departamento de Junín, en uno de los 

valles de producción cafetalera más importantes de la región (cuencas del valle 

de Perene). 
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La Red de Salud Pichanaki tiene como demanda potencial de Usuarios, no solo a 

la población del distrito de Pichanaki, sino que también a distritos vecinos como 

Perene, Rio Negro, hasta distritos de otra Región, como la de Pasco a través de 

su distrito de Puerto Bermúdez. Es por ello que a nivel de ejecución del POI 

modificado por departamento llega al 87% al finalizar el periodo 2021. 

1.3. Medidas adoptadas para el cumplimiento de metas 

Plantear alternativas y decidir por la más conveniente, a fin de que el presupuesto 

asignado a todos los programas, se ejecute al 100%, para lo cual se deberá hacer 

evaluaciones mensuales a la ejecución del POI a nivel interno de la Red de Salud 

Pichanaki por parte de la Oficina de Presupuesto, Planeamiento y Modernización; 

luego programar reuniones con los responsables de los centros de costos a fin 

de inducir a la reflexión sobre la importancia de actuar coordinadamente con 

cada responsable para la elaboración, programación y ejecución de sus 

actividades operativas, de tal manera que se realice en forma efectiva el 

cumplimiento de éstas y realizar los ajustes cuando sean necesarios para que el 

Plan Operativo Institucional refleje la veracidad y realidad de las actividades 

operativas. 

2. Conclusiones 

 La elaboración del POI de la Red de Salud Pichanaki para el presente año, se ha 

elaborado en función al Presupuesto Institucional de Apertura – PIA, al I semestre 

estuvo sujeto a múltiples modificaciones presupuestales, teniendo en cuenta la 

declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional, regional y local 

por la presencia de la pandemia por Coronavirus, teniendo como PIA S/. 

13,619,021; presentando una variación ascendente de S/. 23,135,643 como 

Presupuesto Institucional Modificado – PIM.     

 Para la elaboración del POI 2021, se recibió indicaciones   para ingresar metas 

físicas y presupuestales al aplicativo CEPLAN, por centros de costos y a nivel de 

sub productos, no guardando relación con la malla Excel y el aplicativo - SIAF y 

SIGA.    

 En vista que nuestro país viene atravesando por la Pandemia COVID-19, en 

algunas actividades no se ejecutaron a lo programado, debido a la falta de 

presupuesto al primer semestre, y se ha evidenciado demoras en la entrega de 

los documentos de sustentos para el seguimiento del POI, debido a los cambios 

que realizan con el personal que genera retrasos en la efectivizacion de los bienes 

y servicios de las metas físicas programadas. 

 

 

3. Recomendaciones 
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 Comprometer a los involucrados de los centros de costos de las tres categorías 

presupuestales: Programas Presupuestales, Acciones Centrales y Asignaciones 

que No Resultan en Producto-APNOP, a unificar criterios técnicos de acuerdo a 

la Guía Para el Planeamiento Institucional, en sus diferentes etapas al año previo: 

elaboración, aprobación, ajustes y consistencia; y en su ejecución: modificación y 

seguimiento. 

 El POI, debe ser compartido con el equipo de trabajo en conjunto, es decir con 

los Jefes de Servicios finales para ver las fortalezas y debilidades que existe para 

la mejora y afrontar la problemática existen. En su etapa de ejecución del POI, los 

responsables de cada centro de costo deben realizar el análisis del 

comportamiento de las metas físicas vs presupuesto, y tomar las medidas 

correctivas para lograr los objetivos institucionales y disminuir la 

morbimortalidad en el Distrito de Pichanaki. 

 Recomendar al personal de las oficinas y áreas a cargo, la entrega oportuna de la 

información de seguimiento mensual de las actividades programadas y 

ejecutadas, para el cumplimiento de metas, mejora continua y evaluaciones del 

Plan Operativo Institucional (POI), a fin de registrar y entregar en los plazos 

previstos ante los órganos competentes de CEPLAN y Gobierno Regional Junín. 

 

4. Anexos 

- Enlace de publicación del reporte anual de seguimiento del POI 

correspondiente al 2021, en el Portal de Transparencia Estándar del pliego.  
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